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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Los que suscriben Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Giudadano de la LXlll Legislatura del H. Congreso del Estado de
Jalisco, con fundamento en lo establecido en los artículos 170 y 171 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco y los artícu\os274,275,277
y 278 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentamos
ante esta Asamblea propuesta de modificación, bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES

El derecho a la igualdad y no discriminación se encuentra previsto en el artículo
1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y refiere que
queda prohibida toda discrinrinación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud,
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cuaiquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menc¡scabar
los derechos y libertades de las personas.

De igual manera, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competenc¡as,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la ley.

En este sentido, al resolver la Acción de lnconstitucionalidacl 16t12021, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizó la constitucionalidad cie diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del
estado de Colima, respecto de los requisitos que se establecían para ocupar en
cargo de la Presidencia de dicho organismo.

Entre los requisitos que establecía la referida Ley Orgánica, se encontraba el
poseer con antigüedad nrínima de cinco años, título profesional de licenciatura
en Derecho, legalmente expedido por la. autoridad o institución legalmente
facultada para ello.

El planteamiento del problema de constitucionalidad en esta Acción de
lnconstitucionalidad versó sobre el derecho a la igualdad establecido en el
artículo 1o constitucional, por lo que el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia
de la Nación sostuvo en la resolución que en diversas ocasiones ha reiterado que
este es un derecho humano expresado a través de un principio adjetivo, el cual
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consiste en que toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de los mismos
derechos en igualdad de condiciones que otra u otras personas, siempre y
cuando se encuentren en una situación similar que sea jurídicamente relevante.

Así, se analizó lo dispuesto por el artículo 35, fracción Vl, de la Constitución
Política del país, que condiciona el ejercicio del derecho de acceso a un cargo
público a poseer las calidades que establezca la ley.

En relación con dicho concepto, la Corte al resolver las acciones de
inconstitucionalidad 10712016,10612019, 11112019 y 11712020, señaló que por
"calidades" la Constitución se refiere a "las características de una persona que
revelen un perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia, el empleo o
comisión que se le asigne, lo que debe concatenarse con el respeto al principit:
de eficiencia".

Lo anterior impone un primer vínculo a las legislaturas, federal y de las entidades
federativas, en cuanto a la definición de los requisitos de acceso a un cargo
público, consistente en que éstos deben ser razonables en función del perfil que
resulte deseable para ejercer dicho cargo, lo cual se deduce de las facultades
que ejercerá.

Un segundo vínculo que genera para las legislaturas, federaly estatales, consiste
en respetar el principio de igualdad y no discriminación, lo que se ha sostenido
en la jurisprudencia 12312005 que impone la obligación de no exigir requisito o
condición alguna que no sea referible a los principios de mérito y capacidad para
el acceso a la función pública, de manera que violan este derecho aquellos
requisitos que establezcan una diferencia discriminatoria entre las personas
ciudadanas.

En este sentido, el Tribunal Pleno sostuvo en la acción de inconstitucionalidad
26312020, que cuando el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades
federativas definen las calidades necesarias para que una persona acceda a un
cargo público, es necesario que los requisitos establecidos estén directamente
relacionados con el perfil idóneo para su desempeño. Lo cual exige criterios
objetivos y razonables que eviten discriminar a personas que potencialmente
tengan las competencias necesarias para desempeñar con eficiencia y eficacia
el correspondiente cargo.

En cambio, si los requisitos están formulados de manera arbitraria y genérica, sin
correlacionarlos con el tipo de función a realizar, ello se traduce en una
sobreinclusión que genera un trato diferenciado e injustificado en el acceso a
determinados cargos públicos de personas que potencialmente tengan las
competencias necesarias para desempeñarlos con eficiencia y eficacia, lo que
constituye una discriminación contraria a la Constitución.

2



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

Modificación Parlamentaria al d¡ctamen de decreto del orden del día de la sesión extraordinaria del día 04 de octubre de2024.
lnfolej 2s88/LXlll

NÚME

DEPENIDEIU

En consecuencia, para analizat la razonabilidad de cualquier requisito de acceso
a un cargo público es necesario conocer las funciones que desempeñará la
persona que lo ocupe. Pues sólo de esa manera es posible determinar si el
requis¡to guarda una relación directa con el perfil idóneo para desempeñar esa
función o si excluye a determinadas personas en forma irrazonable y
discriminatoria de la posibilidad de acceder a é1.

Conforme a lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte, determinó declarar la
invalidez del artículo 17,fracción X, de la Ley Orgánica de la Comisión Estatalde
Derechos Humanos del Estado de Colima, la cual prevé el requisito de poseer
con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de licenciatura en
derecho, legalmente expedido por la autoridad o institución legalmente facultada
para ello.

Por lo anterior, es que la propuesta de modificación aquí planteada, atiende al
irrestricto respeto de los derechos humanos, atendiendo a los precedentes que
sobre la materia ha emitido elAlto Tribunal del País.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL DICTAMEN DE DECRETO, MARCADO
coN EL NUMERO _ DEL ORDEN DEL DtA DE LA SES|óN

EXTRAORDTNARTA NUMERO _, DEL DtA 04 DE OCTUBRE DE 2024

DICE DEBE DECIR
ARTiCULO UNICO. Se reforma el
adículo 1 13 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:

ARTICULO UNICO. Se reforman los
artículos 53 y 113 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:

Sin precedente Artículo 53.

1. (En los términos de la ley vigente)

ll. Gontar con titulo profesional en
las áreas de ciencias sociales,
humanidades o económico
administrativas;

lll. a lV. (En los términos de la ley
vigente)

Artículo 1 13

1()
[En los términos del dictamen]
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ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco a 04 de octubre de 2024

Presidenta del Grup
Marcela illa A

flguez

Ciudadano

tada

Chavira Robles

e

Laura Gabriela
D

oAg r
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2. Las sesiones se convocarán
preferentemente para desahogarse
en horarios que garant¡cen la
perspectiva de cuidados en los
términos de la ley de la materia.

TRANSITORIOS
UNIGO: El presente Decreto entrará
en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco"

TRANSITORIOS
UNICO: El presente Decreto entrará en
vigor al día de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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onzález Luisa F

Diputada
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